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DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 20 de noviembre de 2017, conforme a lo previsto en el apartado 19 del Cuadro Resu -
men de la Línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce -
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los programas Talentia Máster y Talentia Doctorado para la rea -
lización de estudios de posgrado con movilidad internacional  (BOJA 69 de 11/04/2017), se procede a publicar en la sede elec -
trónica de la Consejería de Economía y Conocimiento la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/economiayco-
nocimiento los siguientes documentos:

 REQUERIMIENTO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES CORRESPONDIENTES A LA
CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER EFECTUADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE
2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE CONVO-
CA PARA EL EJERCICIO 2017 LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES RECOGIDAS EN LA ORDEN DE 5 DE ABRIL DE
2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGI -
MEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

 RESOLUCIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 POR LA QUE SE DECLARA LA ADMISIÓN A TRÁMITE E INADMISIÓN Y
ARCHIVO DE SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017, DE LA SECRE -
TARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL EJERCI -
CIO 2017 LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES RECOGIDAS EN LA ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2017, POR LA QUE SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA DE LOS PROGRAMAS TALENTIA MÁSTER Y TALENTIA DOCTORADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTU-
DIOS DE POSGRADO CON MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

Esta publicación sustituye a la notificación personal, surtiendo sus mismos efectos, en los términos establecidos en el artículo
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 236 de 02 de Octubre de 2015).

En Sevilla, a la fecha certificada.
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